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ACTA 
 

DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA JUNTA DE EXPLOTACIÓN DEL ÁRRAGO, EL DÍA 28 DE OCTUBRE DE 
2024. 
 
 

▪ PRESIDENTE 
 

D. Álvaro Martínez Dietta, Director de la 
C.H.T. 
 
 

▪ VOCALES 
 

Dª Irene Melón Pérez, Jefa de Explotación 
de C.H.T. 

 
Por la C.RR. de Borbollón y Rivera de Gata: 
D. Álvaro Calvo Prieto. 
D. Fernando Mateos Cantero. 
D. Julio González Ballesteros. 

 
 

▪ ASISTENTES 
 

Dª Cristina Carro Rejas, Jefa de la Zona 3ª 
de Explotación. 

 
D. Antonio Jesús del Moral Agúndez, por 
Comisaría de Aguas de la CHT. 
 
 

▪ SECRETARIA 
 
Dª  María Belén Bejarano Mesa. 

El 28 de octubre de 2024, a las 12:30 horas, las 
personas citadas al margen se reúnen por 
videoconferencia, previamente convocadas por 
el Director Técnico de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo. 
 
Abre la sesión el Presidente, dando paso al primer 
punto del Orden del Día: 
 
 
1º.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la sesión anterior. 
 
El Director Técnico pregunta si existe alguna 
observación al acta o si por el contrario se puede 
dar por aprobada. Al no haber ninguna, la 
aprueba y da paso al segundo punto del Orden del 
Día: 
 
 
2º.- Toma de posesión de los nuevos vocales, en 
su caso.  
 
El Director Técnico dice que la toma de posesión 
no se aplica a esta Junta de Explotación y 
recuerda a los presentes que será el año que 
viene cuando habrá elecciones para vocales de la 
Junta de Explotación. Seguidamente da paso al 
siguiente punto del orden del día: 
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3º.- Situación de embalses. 
 
El Director Técnico cede la palabra a la Jefa de Explotación, quien comienza exponiendo los datos 
generales de volumen total embalsado en la cuenca del Tajo a fecha 22 de octubre: 6.191,05 hm3 de 
los 11.151 hm3 de capacidad total, lo que supone un 56,02 %; frente al 80,28 % que existía al principio 
de campañas y a una cifra muy similar a las de las Juntas de Explotación del año pasado que fueron en 
el mes de noviembre. 
 
Los volúmenes acumulados en los embalses de la cuenca del Árrago son: Rivera de Gata: 18,31 hm3 

frente a los 42,09 hm3 que tenía el 1 de abril y en Borbollón: 46,86 hm3, frente a los 70,09 hm3 que 
tenían el 1 de abril. 
 
 
4º.- Actuaciones previstas en ejecución.  
 
La Jefa de Explotación cede la palabra Cristina Carro Rejas, Jefa de Servicio de la Zona 3ª. 
 
La Jefa de Servicio de la Zona 3ª de Explotación comienza diciendo que la concesión finaliza el 30 de 
octubre, y que, por la información enviada por la Comunidad de Regantes, entiende que agotará la 
fecha con el objeto de llenar las balsas y demás. En segundo lugar, en cuanto a contratos y proyectos, 
actualmente con la empresa de mantenimiento en Borbollón se está realizando la ejecución de una 
toma flotante, comenzó la ejecución la semana pasada, por inconvenientes surgidos se ha tenido que 
prolongar un poco más la ejecución para buscar una alternativa técnica. También existe el pliego de la 
DGA para el gunitado de los canales de mejora de los canales, que se prorrogó a partir de enero de 
2025, que es cuando se comenzarán las actuaciones en la zona regable del Árrago. 
 
También, y durante la campaña, se realizó un estudio geotécnico en el camino de servicio del Canal II-
B que se había visto dañado por unos deslizamientos de tierra. Las conclusiones de este estudio son 
que el suelo que hay en el cimiento resultó ser unas arcillas expansivas, que además no tienen suficiente 
resistencia, con lo cual es necesario la redacción de un nuevo proyecto, esto se desconocía, por lo que 
actualmente este proyecto se encuentra en redacción para proceder a su ejecución. Otro pliego que se 
encuentra en vigor en esta zona es el de la Seguridad y Salud. 
 
El Director Técnico pregunta si existe algún comentario al respecto, al no haber ninguno da paso al 
siguiente punto del Orden del Día: 
 
 
5º.- Ruegos y preguntas 
 
D. Fernando Mateos, por parte de la Comunidad de Regantes de Borbollón y Rivera de Gata, toma la 
palabra para decir que habían hecho unas peticiones en la reunión anterior para hacer una obra en un 
canal en la dehesa boyal de Moraleja, son más de 5 kilómetros, eso supone mucho dinero para la 
Comunidad y solicita que sea de inmediato. Dice que el agua corre tan manso, que entubado estaría 
rajado en 4 días pues en cada campaña hay que limpiarlo un par de veces y tiene muy poca pendiente. 
 
La Jefa de Explotación le contesta que deben solicitarlo de la misma manera que hicieron cuando 
pidieron los caminos: mediante un escrito dirigido a la Confederación, solicitando el proyecto que 
quieren al Presidente de la CHT. Añade que la solución se estudiará cuando se redacte el proyecto. 
 
La Comunidad de Regantes añade que ya está registrado el escrito. 
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La Jefa de Explotación dice que ahora mismo está adjudicándose el nuevo contrato de la redacción de 
proyectos, por lo que en este momento no existe asistencia técnica. Cuando se adjudique este contrato, 
entonces se podrá pedir. Les explica que luego se tendrá que redactar, ello implica una licitación pública 
de una adjudicación de un contrato de obras, que la celeridad de este tipo de plazos, entre unas cosas 
y otras, son dos años, que no cuenten con ello antes, porque es inviable. 
 
La Jefa de la Zona 3ª de Explotación dice que lo tendrán en cuenta y se estudiará cuando se tenga la 
asistencia técnica. Hablando de la reunión de la Comisión Mixta, les recuerda que en ella se habló del 
mantenimiento de señalización en los caminos, de las barandillas de entrada a las parcelas, del 
desbroce, de que se habían instalado dispositivos haciendo medio de compuerta en el canal, dañando 
el canal, y la semana pasada, del 21 de octubre, se ha inspeccionado nuevamente la zona y se ha 
observado que la situación no ha cambiado.  
 
Quiere hacer hincapié en que es necesaria la colaboración de la Comunidad de Regantes y que es 
imprescindible que se mantenga la zona y que se cuide pues son infraestructuras que tienen cierta vida 
útil y es necesario que la Comunidad rectifique esas cosas, sobre todo en el tema de mantenimiento y 
cuidado de las instalaciones. Especialmente se ha observado que no se ha desbrozado, que las acequias 
están completamente llenas de maleza, los bordes de los caminos igual, que no se han retirado las 
compuertas y los daños siguen en el canal. 
 
D. Fernando Mateos Cantero contesta que se han estado poniendo señales, se ha desbrozado el III-B, 
con respecto a las balsas, una está quitada porque no está regando nadie, la otra de arriba, se ha quitado 
el hierro, que la solución de la compuerta flotante no la ve, para regar solamente 4 hectáreas. La solución 
que propone para la última acequia del III-B es recrecer 10 cm, a lo largo de 500 o 600 metros, para 
poder hacer un by-pas, pues si no la acequia se queda sin agua. 
 
La Jefa de la Zona 3ª Explotación le contesta que en ese caso habrá que estudiar una solución que sea 
buena para todos, pero no se pueden permitir ese tipo de actuaciones que no están autorizadas y que 
pueden causar daños en las infraestructuras. Ya se habló en la Comisión Mixta y ya se llegó a un acuerdo. 
 
El Presidente pregunta si existe alguna otra cuestión, al no existir ningún comentario más, agradece la 
asistencia a los presentes y levanta la sesión a las doce horas cincuenta minutos. 
 
 

Acta aprobada en la Junta de Explotación del Árrago 
de 17 de julio de 2025, lo que certifico 

 
 

La Secretaria de la Junta de Explotación 
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